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FIJACION TRASLADOS PARA ALEGAR POR ESCRITO 

 

DANDO APLICACIÓN AL ARTÍCULO  15   NUMERAL  2 DEL DECRETO 806 DE 2020, y EN CUMPLIMIENTO 

A LO  DISPUESTO EN PROVEÍDO DE JULIO 26 DE 2021 PROFERIDO POR EL SEÑOR  MAGISTRADO    

SUSTANCIADOR  DOCTOR JORGE ENRIQUE GÓMEZ ÁNGEL SE CORRE TRASLADO  A LAS PARTES PARA 

ALEGAR POR ESCRITO POR EL TÉRMINO COMUN DE CINCO (5) DÍAS (APELACIÓN DE AUTOS) AL 

PROCESO QUE SE RELACIONA A  CONTINUACIÓN: 

 

RADICACION  DEMANDANTE  DEMANDADO  TERMINOS 
CORREN  DEL  

AL  RECURSO  
EN 

TRÁMITE  
2020-00025-01 
MP Gómez 
Ángel 

LUZ DARY 
CARMEN BÁEZ 

TRANSPORTES 
TUNDAMA S.A.  
Y OTRO  

28-07-2021 03-08-2021 APELACIÓN 
AUTO  

 

 

RUTH ALCIRA COMBARIZA ROJAS 

SECRETARIA  

 

 

 

 


